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3. Otras disposiciones

CONseJeríA de AgriCulturA, PesCA y MediO AMBieNte

Orden de 14 de febrero de 2013, de rectificación de la Orden de 18 de diciembre de 2012, por 
la que se acuerda el inicio del deslinde del monte público «Cerro de Albarracín», situado en el término 
municipal de el Bosque (Cádiz).

expte.: MO/03593/2012.

detectados errores por omisión en la Orden de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de 
18 de diciembre de 2012, por la que se acuerda iniciar el deslinde del monte «Cerro de Albarracín», código de 
la Junta de Andalucía CA-50005-AY, propiedad del Ayuntamiento de el Bosque y sito en el término municipal de 
el Bosque, provincia de Cádiz; a la vista del artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 116.4 de la 
Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, y en uso de las facultades que me 
vienen conferidas, se procede a la siguiente rectificación:

donde dice: 
«1.º Se proceda al inicio del deslinde del monte público Cerro de Albarracín, código de la Junta de 

Andalucía CA-50005-AY, propiedad del Ayuntamiento de el Bosque y sito en el término municipal de el Bosque, 
provincia de Cádiz.»

debe decir: 
«1.º Se proceda al inicio del deslinde parcial del monte público Cerro de Albarracín, código de la Junta de 

Andalucía CA-50005-AY, propiedad del Ayuntamiento de el Bosque y sito en el término municipal de el Bosque, 
provincia de Cádiz, en los tramos comprendidos entre:

a) el mojón 47 del amojonamiento parcial del monte aprobado por Orden de 21 de septiembre de 2007, 
hasta un punto intermedio entre los piquetes 64 y 65 del deslinde parcial del monte público “Albarracinejo” 
aprobado por Orden de 5 de mayo de 2008, teniendo efectos al respecto la Orden de 1 de marzo de 2012 del 
Consejero de Medio Ambiente por la que se resuelve la descatalogación de una superficie de 18.459,94 m² del 
monte público denominado “Cerro de Albarracín”.

b) el piquete número 131 definido en el deslinde parcial del monte público “Lomas de Albarracín” 
aprobado por Orden de 6 de junio de 2007 y el mojón número 1 fijado en el amojonamiento parcial del monte 
público “Cerro de Albarracín” aprobado por Orden el 21 de septiembre de 2007.»

Sevilla, 14 de febrero de 2013

LUIS PLAnAS PUCHAdeS
Consejero de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente
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